
B. O. del E.-Niím. 181 29 julio 1972 13667

1. Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto pra·
sentádo, suscrito en Málaga, en 10 de junio de 1969, por el In
geniero de Caminos don Alberto Díe..~ Fraga, visado por el Ca·
Jegio de Ingenieros correspondiente, cuyo presupuesto de ejecu
ción material es de 106.346,63 pesetas, en cuanto no resulte mo
dificado por las presentes condiciones y autorización. La Comisa
fía de Aguas del Sur de España podrá autorizar u ordenar cuan
tas modifica.ciones ,de detalle estime conveniente, siempre_ que
tiendan al perfeGclonamiento del proyecto y no afecten a las
características esenciales de la autorización o sean necesarias
para cumplir las condiciones de la misma.

2.& Las obras se iniciarán en el plazo de un mes, a partir
de la fecha de publ~cación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado~, y deberán quedar terminadas en el de seis
meses contado desde la misma fecha.

3. a Las embocaduras de entrada r salida de la zona cubier
ta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

El concesionario construirá registros de inspección y limpie
Z&-Bo las distancias y con las características que señale la Comi-
saria de Aguas del Sur de España. . _

No se efectuará el relleno sobre el colector sin que dicha-Co
misaría de Aguas haya comprobado la pendiente y demás ca~

racterísticas de la obra construida, para lo cual el concesiona
rio hará las notificaciones correspondientes. El relleno de tierras
se efectuará como ordene la Comisaría de Aguas del Sur de
España.

4. a La inspección y vigilancia de las obras estaran siempre
a cargo de la Comisaría de Aguas de! Sur de España, y sus gas
tos, can arreglo a las disposiciones que le sean aplicables _en
cada momento, y el1 especial; al Decreto número 140 de 4 de fe4
brero de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene
obligado a dar cuenta a la expresada Comisaría de Aguas del
principio y fin de las obras, así como de cuantas incidencias
ocurran durante la explotación y conservación de las mismas.
Termi,nac.1as las obras~ se procederá a su reconocimiento, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de las condicio4
nes impuestas y de las disposiciones en vigor que le sean apli
cables, así como la superficie ocupada en terrenos de dominio
público y el canon a abonar, no pudiéndose autorizar la ocupa·
ción hasta que dicha acta haya sido aprobada por la Superio
ridad.

s.a Se concede esta autoriz.ación dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6. a El concesionario será responsable de cuantos dañon pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conseCuen·
cía de las obras autorizadas, quedando obligado a su indemni
zación.

7.a Se concede autorización para la ocupación de losterre
nos de dominio público del cauce cubierto. Esta ocupación se
efectuará dejando un pasillo entre la, superficie cubierta y la
parcela situada en la margen izqu'lerda, que será de 3 metros de
QIl1;;;ho en la zona edificada y de' 1,50 metros de ancho en la zona
vallada. La zona ocupada podrá ser cercada con valla de rio más
de 2 metros de altura. y 110 podrá utilizarse más que como jar
dín, vial o aparcamiento. En cuanto a, las servidumbres legales
podrán ser decretadas por la Autoridad competente, um. vez
publicada la autorización.

8. lO El concesionario no podrá destinar los terrenos de do
minio- público ocupados a la construcción de edificaciones sin. la
expresa autorización del Ministerio de Obras 'Públicas, quedando
terminantemente prohibida la construcción de viviendas. Tamp04
co podrá ceder o permutar aquéllos terrenos sin la previa apr04
bación del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras
Públicas. Los terrenos ocupados 1110 perderán nunca su ,carácter
demanial.

9.A Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vi'Tente o que se dicten en lo sucesivo relativas a
la Industria Nacional, 'Contrato y Accidentes del Tra.bajo y *más
de carácter social, adntínistrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, de
escombros._acopios, medios a~xilíares y, en general, de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libr~ curso de
las aguas, siendo responsable el concesionario de los males que
pUQieran seguirse por esta causa con motivo de las obras, y de
su cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar para
mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo afec~

tado por dichas obras. .
11. El concesionario queda obligado ?, cumplir, tanto durante

el período de construcción como en el de explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar enchar
camientos.

13. Esta autorización no faculta por sí sóla para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carretel'l8.S o caminos, por lo
que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria
autorización de los Organismos competentes encargados de su
policía y explotación. Tampoco facult& para realizar nÍinguna cla.
se de vertido de aguas residuales en el cauce cubierto, y es

independiente de las condiciones que el Ayuntamiento pueda im
poner por razón de su competencia.

14. El. concesionario habrá de satisfacer en concepto de cá
nO::l por ocupación de terrenos de dom~nio público, a tenor de lo
establecido en el Decreto número 134 de 4 de febrero de 1960,
la cantidad que se determine con base en documentos fehacien
tes, que se aplicará sobre la superficie ocupada en los terrenos
del cauce, pudiendo ser revisado este c.anon anualmente, de acuer·
do con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la citada disposición.

15. El concesionario elevará el depósito ya constituido hasta
el 3 por 100 del presupuesto de las obras a ejecutar en terre
nos- de dominio público, el cual quedará como fianza definitiva
para responder del cumpUmiento de estas condiciones y será de4
vuelto al concesionario, 'Una vez 'haya sido :aprobada el acta de
reconocimiento final de las obras.

16. La Administración se rpserva la facultad de revocar ,es"
ta autorización cuando lo considere conveniente por mo-tivos de
interés público sin derecho a ninguna indemnización a favor del
concesionario.

La autorización para ocupar los terrenos de dominío públi~

co del cauce tendrá un plazo máximo de noventa y nueve aftas,
17. Caducará esta autorizacíón por incumplimiento de cuaf

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglam~nto de Obras Públicas.

Lo' que se hace público en cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes. '

Madrid, 13 de junio de 1972.-El Director general, P. D., el
C<lmisario central de Aguas, R. Urbistol1.do.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la. que se hace público
el acuerdo del Consejo de Ministros de '1 de abril
de 1972 que autoriza al ",Club da Yates Pasito Blanco...
la construcción de un puerto deportivo de base o
invernada en la ensenada de Pasito Blanco, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana lGran Ca
naria}.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de
abril de 1972, a propuesta dél excelentísimo señor Ministro de
Obras Públicas y de conformidad ecn la Ley de Puertos Depor
tivos de 26 de abril de 1969, se ha autorizado al .Club de Yates
Pasito Blanco» la construcción y. explotación de un puerto depor
tivo, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Término municipal: San Bartolomé de Tiraiana.
Destino: Construcción y explotación de un puerto deportivo

de base o invernada.
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y año de

la sup·erUcie ocupada' por la zona de servicio del puerto, con
exclusión de las obras de defensa no utilizables y caminos
de acceso.

InstalacioneS; Puerto deportivo de base 0- invernada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1972.-EI Director general, Marciano

Martínez Calana.

RESOLUCION de la Dirección General ae Puertos
y Señales Marítimas por la que se hace públic?
el acuerdo del Consejo de Ministros de '1 de abnl
de 1972 que autoriza al Ayuntamiento de Benalmá
dena la construcción de un puerto deportivo de base
o invernada. en la playa aJ la Fuente de la Salud,
en su mismo término municipal lMálaga).

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 7 de
abril je 1972, a propuesta del exceluntisimo señor Ministro de
Obras Públicas y de conformidad con la Ley de Puertos Depor
tivos de 26 de abril de 1969, se ha autorizado al Ayuntamiento
de Benalmádenala construcción y explota:::ión de un puerto depor
tivo, cuyas características son las siguientes:

Provimcia: MáJaga.
Término municipal: Benalmádena.
Destino: Construcción y explotación de un puerto deportivo

de base o invernada.
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y año de la

superficie ocupada por la zona de servicio del puerto, con exclu
sión de las obras de defensa no utilizables y caminos de acceso.

Instalaciones: Puerto deportivo de base o invernada.

Lo que se haca público para gendal conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1972,-El Director general, MioCciano

Martínez Calena.


